
DICTAMEN DE REGISTRO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
PARTIDO POLITICO ACCIÓN NACIONAL INTEGRANTES DE LA 

"CONTIGO POR SAN LUIS" 

Distrito No. 11 
Cabecera: Cárdenas, S.L.P. 

1 
V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórmula de 
Candida~os a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa propuesta por el C. 
ALEJANDRO FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ en su carácter de Secretario General en funciones 
de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político ACCIÓN NACIONAL, para 
contender bajo la figura de ALIANZA PARTIDARIA CON EL PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, en el proceso de elección de Diputados en el Distrito Electoral 
No. 11, con cabecera distrital en el municipio de Cárdenas, S.L.P., cuya jornada electoral se 
efectuará el día 1 º de ju lio del presente año, a efecto de integrar la LXII Legislatura del H. 
Congreso del Estado, periodo constitucional 2018 - 2021; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y_Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima __ . • % Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosi. 

-.,; .:: ""o3f. 111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
"- -..;..._} mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 

~: . ~ -~~Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. 

::--....- V. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
"'- Decreto número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
~ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político

electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficia l del Gobierno del Esfado el 
.... o número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 

eotoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
:=s~:o e Sa Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de 

i. 



VL Que el 1° de seµtiembre de 2017, en sesión µública de instalación el Plenó del c / nsejo ~! 
t.s\a\a\ t.\ec\cra\ '1 de Participación Ciudadana, dio inicio 'J píeparación a\ Prnceso de E.\ecc\ón ~:\ 
de Diputados Locales q~e integr.~rán la LXII Legislatur~ del H. Congre~o del _Estado, ~ªJ~#~I-~:\· .. '.:·::': 
periodo: 2018-2021 y la mtegrac1on de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Fed¡r~t~f~Y.:- : _:, • ; 
para el período constitucional 2018-2021 . .i \ÍJ·;~ ..... d,; :-_: ·· 1 

J -4~::.-~ ... . t '1 

l ,;, ':: f 
; .. ! • 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ci dadana, instaló en el mes d~ enero ~¡ I 
de 2018, las Comisiones Distritales Electorales, Organis o Elec oral encargado de preparar, i / 
desarrollar y vigilar el proceso de elección de Diputados de ayoria Relativa al Cong feso del i j' 
Estado, en sus respectivas demarcaciones territoriales, co e lo ispone la Ley Electoral €1el _....__ 

Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, e p blicada por el Co sejo Es a al Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Co voca oria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes COI) derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del qu ince al vein iuno de marzo 
del año en curso, presentaran sus solicitudes de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados 
por Mayoría Relativa ante la Comisión Distrital Electoral respectiva . 

IX. Que el 09 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana resolvió la solicitud de registro del Convenio de Alianza Partidaria que suscribieron 
los partidos políticos ACCION NACIONAL Y MOVIMIENTO CIUDADANO , para en esas 
condiciones participar y postular fórmula de candidatos a diputados de mayoría relativa, para el 
proceso electoral local 2017-2018. 

X. Que a las 22:45 horas del día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y remitido a esta Comisión Distrital 
Electoral, solicitud de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa de 
los CC. PEDRO ALBERTO TOVAR GARCÍA, como propietario, y JOAQUÍN AGUILAR 
CARRIZALES, como suplente , fórmula propuesta por el C. ALEJANDRO EERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, en su carácter de Secretario General en funciones de Presidente del Comité 
directivo Estatal del Partido Político ACCION NACIONAL; documento en el que se consignan 
los datos personales de los ciudadanos que integran la fórmula propuesta, así como la 
información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, y a la que en 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado y 
numeral 304 de la Ley Electoral de referencia, los peticionarios anexaron los siguientes 
documentos: 

Por el candidato a Diputado Propietario, el C.PEDRO ALBERTO TOVAR GARCÍA: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas, S.L.P.; Constancia 
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•1 I , ... .., - ... _: 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de j ?.. < \ ~'/:} 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de tleeir ; . . -.~l ?i 7· 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de .;._., .. ~·i; j 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por del ito doloso; d) No contar, al omento de la .;; , ._. j 
presentación de la solicitud , con un registro como ca dicta o a o est ~/ : 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos · r./ 
pago, o que encontrándose sub j · v 

legales 

..,..,.. ... ~.,~~-ó • copia 
s s s candidatos, 
al Ele oral con la 

Por el candidato a Diputado Suplente, el C. JOAQUÍN AGUILAR CARRIZALES: Copia 
cert ificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Guadalcazar, S.L.P; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos SU§ candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 
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XI. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento p~ra elrregistro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa , de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 191 , 288, 289, Bis, 291 ,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la 
Ley Electoral del Estado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, p0r fo. 
que: 

regís o e 
por los arr 

CO S IDE RA DO 

ocer y resolver sobre el 
e a lo dispuesto 

CIO L se encuentra en pleno goce de sus 
de a las liga ·o es previstas en la Ley General de Instituciones y 

o a es, Ley General de Partidos Polít icos, Constitución Política del Estado 
Ubre y Sobera o e San Luis Po osí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Poto;;í, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Diputados Locales a la LXII 
Legislatura del H. Congreso del Estado, período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que en el proceso de elección ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura 
del H. Congreso del Estado, período 2018-2021, el Partido Político ACCIÓN NACIONAL 
determinó participar bajo la figura de ALIANZA PARTIDARIA INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y MOVIMIENTO CIUDADANO, tal como consta 
en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a esta Comisión Distrital Electoral en 
tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, por lo que dio 
cumpl imiento a lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley Electoral del Estado para participar 
bajo esa figura. 

CUARTO. Que el Partido Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en 
tiempo y forma solicitud de registro de los candidatos a diputados locales los e.e. PEDRO 
ALBERTO TOVAR GARCÍA y JOAQUIN AGUILAR CARRIZALES, para contender en el 
proceso de elección ordinaria del 1 º de julio del año 2018, para el cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente, a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, 
período 2018- 2021 . 

QUINTO. Que en el presente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a 
que se refieren los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado, 281, del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Elec oral , así como los requisitos establecidos por los 
artículos 292, 293, 303 y 304 de la Ley Electoral vigente en el Estado, lo que en la especie 
plenamente se acreditó con los documentos que de los candidatos fueron presentados, los que 
corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de esta 
Comisión Distrital Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de 

< ., 

, .. 
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la fórmula de candidatos en cuestión propuestas por el Partido ACCIÓN NACIONAL es de 
¡. '-resolverse y se ~ 
f. 
~ 

t 

-~ 

t .. - ... ~~ ....... .• : ¡ •• I' 

l --'- . . ·. . .. J.~ ; 
f . ·-;-... . ·' ~ RESUELVE 
l ~; Y. >.._ .. 
:. 4. .t .. #~ -

" ... ~ .. _ .. 
PRIMERO. Es PROCEDENTE el registro de la Fórmula de Candidatos a Diputados de Mayoría 

Relativa integrada por el C. PEDRO ALBERTO TOVAR GARCÍA, Candidato Propietario y el C. ~' 
JOAQUÍN AGUILAR CARRIZALES Candidato Suplen e pro uestos por ta ALIANZA 

1
. 

PARTIDARIA INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POUncos ACCTÓN NACIONAL y . ~ 
MOVIMIENTO CIUDADANO, para el Dis . o o. 11 , con cabecera distrttal en Cárdenas, S.L., .P., 
motivo por el que contenderá en el proceso de elección correspondiente, cuya jornada se 
efectuará el domingo 1 º de ju lio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente dictamen al Partido Político ACCIÓN NACIONAL de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado y al Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para los efectos legales correspondientes. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros de a-GG~rital Electoral No. 11 en sesión 
ordinaria de fecha 14 de Abril del año 2018. / 

I~ 
FACUNDO ILLO ALVAREZ 

CONSEJERO PRESIDENTE 
-~...,..,.,..,.....,~~~, . ....--:::~~ 

~..,-:tJ>""' .... ,,..,...""' 1 

J.GUADALUPE RAMIREZ SAN~; AL ¡:~'J:!fA1 ~b -IGUEROA 

CONSEJERO Cl~:DA P.\~IE~ ~~1,6. ~'~E:~SEJ.~~o0~o PROPIETARIO 

MA lSOL CRUZ ZAV ku\'.!.:~·-: -- ·--: 1 • ···'"DEXANIRA-~PE CAN SECO M. 

CONSEJERO CIUDADANO PROPl~~~rEJERO CIUDADANO SUPLENTE 1 

MIGUEL VILLAG AN IZAGUIRRE 
PIETARIO 

S TORRES 
COPROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA El 
DE LA COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" ; .~;{~:~h0}~,\ .:11 

: ··~ ~-.4,1 ":~ "/ . 
' ~, ~~ h:tftJ ;· •• 

·' ~ '"::...r. .,.,:,, .:; 1 ~ 

( :.,. ~~~ú·.t.t."1 '·• ! .: 
Distrito No. 11 .. -~·~ ·~~¡¿ 
Cabecera: Cárdenas, S.L.P. :~¡ ... 
V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórmula de ~;j ' 
Candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa propuesta por los C. CARLOS - · , • ~- "') 
MARIO . ESTRADA URSINA y JULIO CÉSAR GONZÁLEZ RAMiREZ en su carácter de 
Presidentes del Partido Político del Trabajo y Encuentro Social, para contender bajo la figura 
de COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS DEL TRABAJO Y ENCUENTRO SOCIAL, en el proceso de elección 
de Diputados en el Distrito Electoral No. 11, con cabecera distrital en el municipio de Cárdenas, 
S. L. P., cuya jornada electoral se efectuará el día 1 º de julio del presente año, a efecto de 
integrar la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, periodo constitucional 2018-2021; por 
lo anterior, y 

. RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congrer;o del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 
Decreto número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral. 
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7 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Es ado el 
· edio del cual se reforman y adicionan diversas disposicion s é;I J.a , . 

Esta o; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Li r~.;iit~1~ \ \ i:: · 
is Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Es 1ad~»,c1'~' J:_:~/ -,; .; 1 

~ 1 l. y ',j¡,;~' ;.: ~ ·¡ 
a ) l• 

1 e¡ ~ 

e el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación, el Pleno del ~onsejo ~~ 1 
::statal Electoral y de Participación Ciudadana dio inicio al Proceso de Elección de Dip utados .,~1 ~ 

es que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo.:.20Jª:- , . ~ - - 1",) 
2 21, y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

Vl l. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a las Comisiones Distritales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigi lar el proceso de elección de Diputados de Mayoría Relativa al 
Congreso del Estado, en sus respectivas demarcaciones territoriales, conforme lo dispone la 
Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del quince al veintiuno de marzo 
del año en curso, presentaran sus solicitudes de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados 
por Mayoría Relativa ante la Comisión Distrital Electoral respectiva. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos DEL TRABAJO, MORENA, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018; especificando en su resolutivo segundo que 
para la elección de Diputados Locales, su participación bajo esa figura lo es en los distritos 
locales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,10,11,13,14, y 15. 

lX. Que a las 21 :00 horas del día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el 
Co sejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y remitido a esta Comisión Distrital 

oral solicitud de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa de 
C_HONORA TO GARCÍA ROSAS, como propietario, y C. J. GUADALUPE CASTILLO 
ARADO, como suplente, fórmula propuesta por los C. CARLOS MARIO ESTRADA 

1 y JULI O CÉSAR GONZÁLEZ RAMiREZ en su carácter de Presidentes del P~rtido 
el Trabajo y encuentro social, como candidatos de la Coalición "Juntos Haremos 

ente en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que 
op esta, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 

a a e ·en cumplimiento a lo establecido por los artículos 46 y 47 de la 
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DICTAMEN D~ REGISTRO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELA:rjVA-~:· 
: •. ~---P ARTl DO POLITICO MOVIMIENTO CJ'UDADANO INTEGRANTES DE LA ALlp¡NzA 

PARTIDARIA ,.CONTIGO POR SAN LUIS" 

I Distrito No. 11 

Cabecera: Cárdenas, S.L.P. 
' ¡ ............... __ ~ 

V 1 S T O para dictamen el expedien e rela ivo a la soli · d de registro de la Fórmula de 
Candidatos a Diputados por el Princlpio d e ,Mayoria Rel'ativa o esta por el C. EUGENIO 

GOVEA ARCOS en su carácter de Coordinador Esta al del Comité Directivo Estatal del Part ido 
Político MOVIMIENTO CIUDADANO, para contender bajo la figura de ALIANZA 

PARTIDARIA CON EL PARTIDO POLÍTICO ACCION NACIONAL, en el proceso de elección 
de Diputados en el Distrito Electoral No. 11, con cabecera distrital en el municipio de 
Cárdenas, S.L.P., cuya jornada electoral se efectuará el día 1 º de julio del presente año, a 
efecto de integrar la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, periodo constitucional 2018 -
2021 ; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual ·se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí , abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

-.........._ 111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
~ mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el ~ 

Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se pubficó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
Ley Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión públ ica de instalación el Pleno del Co,n 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de El~c 
de Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Ca greso del Estado, ~ara 
periodo: 2018-2021 y la integración de los 58 Ayuntamientos de la pro ia En ·dad Federativa , 

para el período constitucional 2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. ins ó e e 
de 2018, las Comisiones Distritales Electorales, Organismo Electoral e car a e 
desarrollar y vigilar el proceso de elección de Diputados de Mayoría Rela · a al Ca greso del 
Estado, en sus respectivas demarcaciones territoriales, conforme lo dispone la ey Electoral del 

Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del quince al veintiuno de marzo 
del año en curso, presentaran sus solicitudes de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados 
por Mayoría Relativa ante la Comisión Distrital Electoral respectiva. 

IX. Que el 09 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana resolvió la solicitud de registro del Convenio de Alianza Partidaria que suscribieron 
los partidos políticos ACCION NACIONAL Y MOVIMIENTO CIUDADANO , para en esas 
condiciones participar y postular fórmula de candidatos a diputados de mayoría relativa, para el 

proceso electoral local 2017-2018. 

X. Que a /as 22:45 horas del día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y remitido a esta Comisión Distrital 
Electoral, solicitud de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa de 
los CC. PEDRO ALBERTO TOVAR GARCÍA, como propietario, y JOAQUÍN AGUILAR 
CARRIZALES, como suplente, fórmula propuesta por el e.EUGENIO GOVEA ARCOS, en su 
carácter de Coordinador Estatal del Comité Directivo Estatal del Partido Político MOVIMIENTO 
CIUDADANO; documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que 
integran la fórmula propuesta, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
Electoral del Estado, y a la que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 46 y 47 de la 
C<> stffuclón Poíítlca deí Estado y numerar 304 de (a l.ey E(ectora( de referenc{a, tos 

peticionarios anexaron los siguientes documentos: 

or 1el candidato a Diputado Propietario, el e.PEDRO ALBERTO TOVAR GARCÍA:-Copia 
certfficada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
· i errumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas, S . L . P~ ; Constancia 

e o an eoedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
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Procuraduría General d~ Justicia del Estado; Manifestación p~r . escri~o, bajo protesta. ~e~ ~~tf;~~~-t\ :
1
:; ~ 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en serv1c10 activo; b) No ser m1n1s ro. de~~:;, ~ •. ' 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por del ito doloso; d) No contar, al momento d~: 1a. ~ ~/~~ :{ Z : 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección p pular;: ii¡~. r 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públ icos; f) No tener una multa firme pendie te de """! I' 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposi iones f.1 t 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los argos ~' 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) 0- ... ., .. ,....._
1
"' ~ 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postulé!, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Diputado Suplente, el C. JOAQUÍN AGUILAR CARRIZALES: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados , de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domici lio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Guadalcazar, S.L.P; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos ; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los térm inos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
ormato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 

a autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula , y el informe 
e capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 
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XI. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el rdgistro ~! 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dis4ue · ~l<t 2.:f; ., 
por los artículos 191 , 288, 289, Bis, 291 ,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativo~ · ~11 !! ·· ;1 

Ley Electoral del Estado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro p . o~j~l :5/1 l _.: 
• «1 t; , 

que: ; .: ¡. 
J; V t' 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que esta Comisión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver 
registro d~ Fórmulas de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político MOVIMIENTO CIUDADANO, se encuentra en pleno goce 
de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos , Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí , por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Diputados Locales a la LXII 
Legislatura del H. Congreso del Estado, período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que en el proceso de elección ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura 
del H. Congreso del Estado, período 2018-2021, el Partido Político MOVIMIENTO 
CIUDADANO determinó participar bajo la figura de ALIANZA PARTIDARIA INTEGRADA 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y MOVIMIENTO CIUDADANO, tal 
como consta en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a esta Comisión Distrital 
Electoral en tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, por 
lo que dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley Electoral del Estado para 
participar bajo esa figura . 

CUARTO. Que el Partido Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en 
tiempo y forma solicitud de registro de los candidatos a diputados locales los C.C. PEDRO 
ALBERTO TOVAR GARCÍA y JOAQUIN AGUILAR CARRIZALES, para contender en el 
proceso de elección ordinaria del 1 º de julio del año 2018, para el cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente, a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, 
período 2018 - 2021 . 

QUINTO. Que en el presente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a 
que se refieren los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado, 281, del Reglamento 
de . Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como los requisitos establecidos por los 
artículos 292, 293, 303 y 304 de la Ley Electoral vigente en el Estado, lo que en la especie 
plenamente se acreditó con los documentos que de los candidatos fueron presentados, los que 
corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de esta 
Comisión Distrital Electoral , no existiendo condiciones de impedimento legal para él registro de 

-of I· ... ¡I 
~1 ,; 
~- 1, 

'"~' 1! l ---·· 



la fórmula de candidatos en cuestión propuestas por el Partido ACCIÓN NACIONAL,_esJde 
resolverse y se l 

J 

11 ''-, ,: I! 
e;). 1 

¡;ir I ·~ 
PRIMERO. Es PROCEDENTE el registro de la Fórmula de Ca~didatos a Diputados de M~yoría El /¡¡ 

RESUELVE 

Relativa. integrada por el C. PEDRO ALBERTO TOVAR GARCIA, Candidato Propietario y el C. gf! ff 
JOAQUIN AGUILAR CARRIZALES Candidato Suplente propuestos por la ALIAf'iZA 11..•. ff 
PARTIDAR1A INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL "'y~~,·-·~~ .. -.. ~~ 
MOVIMIENTO CIUDADANO, para el Distrito No. 11, con cabecera distrital en Cárdenas, S.L.P., 
motivo por el que contenderá en el proceso de elección correspondiente, cuya jornada se 
efectuará el domingo 1 º de julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente dictamen al Partido Político MOVIMIENTO Cl~DADANO de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado y al Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para los efectos legales correspondientes. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros de 
ordinaria de fecha 14 de Abril del año 201 

Distrital Electoral No. 11 en sesión 

SANDOVAL 

P R <p lftlttp~Rlo;:~:.!f.~~~~-~: . 
~--=:.~.=.~ .. ~;..2...!..0...U:~"'i"";J!'~~-0 

CONSEJERO 

-ARISOL CRUZ ZAVALA 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA CONSEJERA CIUDADANA SUPLENTE 1 

~~) ) 
MIGUEL VILLA R~ IZAGUIRRE 

OPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE DIPUTADOS POR EL PRJ 1CIP O DE MAYORÍA RELATIVA 
PARTIDO POLÍTICO NUEVA AU ANZA 

O - ' re. .-.A'.C... o ~\ ~\ ~{'. l -µu 
\'-ec "° · _ ...-

~ '(' 

'A-~ Distrito No. 11 
Cabecera: Cárdenas, S.L.P. 

-· ... 
;; ! 
::1 
~,;,' 

-· ~1-.¡~ 

f 
- ·~-t. , *~~ .,, \,t,.I,,.. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórml!l la-t.{l:e· .... ·-:_;., ~-:; l_ 

1 l' "'"' • 1 ¡ , 
Candidatos a Diputados por el Princip io de Mayoría Relativa propuesta por el C. LUl ?Et~>-~:~~~ f 1 i f 
GALLARDO GARCÍA en su carácter de Coordinadora Ejecutiva Estatal Político Elect9ral~el·~)·'l' ~~f i I 
Partido Político Nueva Alianza para contender en el proceso de elección de Diputador en el ~/·' 
Distrito Electoral Local No. 11, con cabecera distrital en el municipio de , S.L.P., cuya j:ornada ·;;/' 
electoral se efectuará el día 1 º de julio del presente año, a efecto de integrar la LX~I Leg~slatu:_!}_ª 't 
del H. Congreso del Estado, periodo constitucional 2018 - 2021; por lo anterior, y l u¡ 

_, 
RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. · 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, puólicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
Ley Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de 
San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de Elección 
de Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el 
periodo: 2018-2021 y la integración de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa , 
para el período constitucional 2018-2021. -- -~ .,~ 

!.: ! 1: 

VII . Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en 1el mes de ei¡.1ro f. 
de 2018, las Comisiones Distritales Electorales, Organismo Electoral encarg f do de prep~r¡ar, 1 

desarrollar y vigilar el proceso de elección de Diputados de Mayoría Relativa; al 4~9p~resci-: de1; 
Estado, en sus respectivas demarcaciones territoriales, conforme lo dispone la JLiY~t~c~óra1.::~:e1~ 
Estado. 1 ·.,.:;,··, .· : 1: .. 

'o;:c ···º • . : . ;· 
1 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo ; statal Electqral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes! con derech~ ~ 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del quince al vei tiu r:io de ~arz,o 

-~-- ~.-;:::;,:.-:..._.;,¡ 

del año en curso, presentaran sus solicitudes de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados 
por Mayoría Relativa ante la Comisión Distrital Electoral respectiva . 

IX. Que a las 10:37 horas del día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el 
Consejo Estata'I Electoral y de Participación Ciudadana y remitido a esta Comisión 
Distrital Electoral , solicitud de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría 
Relativa de las CC. MA. GUALAUPE VIVAS NOYOLA, como propietaria, y ROSA ISELA 
SALINAS BANDA, como suplente, fórmula propuesta por la C. LUISELLA GALLARDO 
GARCIA, en su carácter de COORDINADORA EJECUTIVA ESTATAL POLITICO ELECTORAL 
del Partido Político NUEVA ALIANZA; documento en el que se consignan los datos personales 
de los ciudadanos que integran la fórmula propuesta, así como la información señalada en el 
numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, y a la que en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 46 y 47 de la Constitución del Estado y numeral 304 de la Ley Electoral de referencia , 
los peticionarios anexaron los siguientes documentos: 

Por el candidato a Diputado Propietario, la C. Ma. GUADALUPE VIVAS NOYOLA: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de SAN LUIS POTOSI , Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta d~ decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo ; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
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legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal . estatal o municipa , § ·No - - ·• 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hace~ cumplir la _: 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las utoridades ;3 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para seré ndidato, en :·. ' 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano e San !}is . 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulaci ' ri. --~~"IJ)ª~9 : ·. · 
expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral cpn·} fl firr;_na - · 

autógrafa" del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el infoYrtie.'de 

capacidad económica con la firma autógrafa del candidato . 

Por el candidato a diputado suplente, la C. ROSA ISELA SALINAS BANp A: Copia ~ 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente ; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectlVa· e 

ininterrumpida , expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 

judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto rejigioso; c) No 

estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal ; g) No aceptar recursos 

de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales : i) No 

encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí: Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, formato expedido por el Sistema 
Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del 
representante del partido político que lo postula , y el informe de capacidad económica con la 
firma autógrafa del candidato. 

X. Que con fecha 10 del mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrital Electoral requirió al 
Partido Político NUEVA ALIANZA por la subsanación de los siguientes requisitos que no fueron 

atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a dipl!_tados, 
consistentes en: 

DOCUMENTACION FALTANTE DEL PROPIETARIO Y SUPLENTE: 
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• Copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 
candidatos. 

{~~~---~ .. 
DOCUMENTACION QUE NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS A QUE;:,~SE 

I· f 
REFIEREN LOS ARTÍCULOS 303 Y 304 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO. 

• 

l 
1 
f 
I 
¡ 

I La solicitud de registro no está firmada por la Presidenta del Partido, no reúne· los 
requisitos del artículo 303 de la Ley Electoral del Estado ·¡, I 

X I. Que con fecha 11 del mes de abril del año 2018, el Partido Político UEVA AL!A ZA, e._n "l,~-J / 
atención al requerimiento efectuado por la Comisión Dis · al Ele oral, en ·empo Y fd rma 

/ 

presentó ante este Organismo Electoral la documen ación requerida. Í"-
t /:: 

XII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento p~r; registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto · 
por los artículos 288, 289, Bis, 291 ,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley 
Electoral del Estado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que esta Comisión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Fórmulas de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político NUEVA ALIANZA se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Diputados Locales a la LXII 
Legislatura del H. Congreso del Estado, período constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que el Partido Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en 
tiempo y forma solicitud de registro de las candidatas a diputadas locales las e.e. MA. 
GUADALUPE VIVAS NOYOLA y ROSA ISELA SALINAS BANDA, para contender en el 
proceso de elección ordinaria del 1 º de julio del año 2018, para el cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente, a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, 
período 2018 - 2021 . 

CUARTO. Que en el presente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a 
que se refieren los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado, 281, del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como los requisitos establecidos por los 
artículos 293, 303 y 304 de la Ley Electoral vigente en el Estado, lo que en la especie 
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plenamente se acreditó con los documentos que de los candidatos fueron presentados, los que 
corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de esta 
Comisión Distrital Electoral, no existiendo condiciones de impedime o legal para el regi.stro '(fe '"-"~'"n~-,,~ ',. 
la fórmula de candidatos en cuestión propuestas por el Partido UEVA ALIANZA, es de ;;~·; ;, 

;-.--.. =· 

resolverse y se ~: ¡J 

R E S U E L V E ~· ' • 
~u :, 

~ ~:· ,;, • .~ :,-.. _; < 
PRIMERO. Es PROCEDENTE el registro de la Fórmula de Candidatos a Diputados de M a<:·f, .. ~¡ .. : t 
Relativa integrada por la C. MA. GUADALUPE VIVAS NOYOLA Candidata Propiet~ria /t.Y Hf f.~ 
ROSA ISELA SALINAS BANDA Candidata Suplente propuestos por el Partido Políti~o N A :s,i:~ ,., 
ALIANZA para el Distrito No. 11, con cabecera distrital en CÁRDENAS S.L.P., motiv9~por el que {/ ' 
contenderá en el proceso de elección correspondiente, cuya jornada se efectuará el oomingo 1 º "!:' 

'l :\:.. ~ 

de julio de 2018. ~ ,. .. 
·~- ,_. ... ~ .............. ~ ~ 

SEGUNDO. Notifíquese el presente dictamen al Partido Político NUEVA ALIANZA de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado y al Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para los efectos legales correspondientes. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros de la Comisión Distrital Electoral No. 11 en sesión 
ordinaria de fecha 14 de abril del año 2018. 

! I ~ 

ES TORRES 
ÉCNICA PROPIETARIA 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE DIPUTADOS POR EL PRINCllPIO DE AYORÍA RELATIVA 
PARTIDO POLÍTICO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁT1CA 

Distrito No. 11 
Cabecera: Cárdenas, S.L.P. 

-' .. " . . . . 
J 

' ' ' ·- ... f ... . 
~· <o. 

?~ 
V 1 S T O para dictamen el expediente relat ivo a la solicitud de reg istro de la Fórm'.ula de , ~1 
Candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa propuesta por el C. JOS~ LUIS /'i 

\r:i ~ FERNÁNDEZ MARTÍNEZ en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del·PRD·· · ··~ •· .. .v 

~~en San Luis Potosí del Partido de la REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA para contender en el 
~ o proceso de elección de Diputados en el Distrito Electoral Local No. 11, con cabecera distrital en 
- ~ el municipio de , S.L.P., cuya jornada electoral se efectuará el día 1 º de julio del presente año, 

--=""'s:=---.---

a efecto de integrar la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, periodo constitucional 2018 
- 2021 ; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontr:a_ba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas dispo~iciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
Ley Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de 
San Luis Potosí. 
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r=--""""""~~ ., ... =-- ....-,. 
f< 

;. ¡ ~ 
VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo · ~ 

.~:~; 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de Elección ,. 
de Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el ~·i 
periodo: 2018-2021 y la integración de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Fed~ratiya; '-·. ~·:¡: , 
para el período constitucional 2018-2021 . li r?. \f;_../~:~ .:; ; ~ 

, ~"'k .. ~ ,:¿;;,: ~I ~ 
l Vft,:J~~ ·~:.i:t ~ ; " 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el ITTes df ener 6V.·· ;~¡~ 
de 2018, las Comisiones Distritales Electorales, Organismo Electoral encargado de Pfeparar, :;/ 
desarrollar y vigilar el proceso de elección de Diputados de Mayoría Relativa al Cong í¡eso del 'il 
Estado, en sus respectivas demarcaciones territoriales, conforme lo dispone la Ley Elec~oral del .. ~¡ ~ 
Estado. 1. -·-,·- -·---·-' 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Pol íticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del quince al veintiuno de marzo 
del año en curso, presentaran sus solicitudes de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados 
por Mayoría Relativa ante la Comisión Distrital Electoral respectiva. 

IX. Que a las 17:50 horas del día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y remitido a esta Comisión Distrital 
Electoral , solicitud de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayorí~ Relativa de 
las CC. WENDY MARGARITA LOPEZ ALONSO, como propietario, y SOCORRO HERBERT 
HERRERA, como suplente, fórmula propuesta por el C. JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ MARTÍNEZ , 
en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del PRO en San Luis Potosí del 
Partido Político de la REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; documento en el que se consignan los 
datos personales de los ciudadanos que integran la fórmula propuesta, así como la información 
señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, y a la que en cumplimiento a lo 
establecido por los artículos 46 y 47 de la Constitución del Estado y numeral 304 de la Ley 
Electoral de referencia, los peticionarios anexaron los siguientes documentos: 

Por el candidato a Diputado Propietario, la C.WENDY MARGARITA LÓPEZ ALONSO 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de San Luis Potosí, 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales __ de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
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pago, 0 que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las dispo~iciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los· cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estata l o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las au o 'dades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
los términos que establece la Constitución Política del Esl.a 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan si 

Por el candidato a diputado suplente, la SOCORRO HERBERT HERRERA: Copia ceftificada - • 
del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial pára votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de San Luis Potosí, Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso ; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los _términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

X. Que con fecha 1 O del mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrital Electoral requirió al 
Partido Político de la REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA por la subsanación de los siguientes 
requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus 
candidatos a diputados, consistentes en : 

DOCUMENTACION FALTANTE DEL PROPIETARIO: 
• Original del formulario de aceptación de registro de aceptación del candidato. 

SUPLENTE: 

• Copia simple del formulario de aceptación de registro de aceptación del candidato. 

• Manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales. 

1 • 
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DOCUMENTACION QUE NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTÍCULOS 303 Y 304 DE LA LEY ELECTORAL DEt ESTADO. 

. . 
, .. 
• . . 

• Solicitud de registro, en la página 2 dice Di · o XIII, e vi · d de que somos el Dist¡:jto · .·'-: \ .~:i~ 
11 se le requiere para q e a are el Dis · o r el q e post la .as candidata propietaria\.·) í:~ 1 ~·¡ ~ 

• En la manifestación por escrito del pa ·do poli ico postulante. de que los candi~afo¿ ,;<;/ ;13 
cuyo registro solicita , fueron seleccionados de conformidad con las normas estatu1arias 'l-'-·· ;--,/2 
del propio partido, dice Distrito IV. Se le requiere para que aclare el Distrito en virtud de .(·.¡ 
que somos el distrito 11. J¡ ·:.¡ 

. ~~' 

XI. Que con fecha 11 del mes de abril del año 2018, el Partido Político de la REVOLUCIÓN j¡ . 
DEMOCRÁTICA, en atención al requerimiento efectuado por la Comisión Distrital ElectoraÍ: e~n"" ·--...-· 
tiempo y forma presento ante este Organismo Electoral documentación requerida. 

XII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 288, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley 
Electoral del Estado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que esta Comisión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Fórmulas de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político de la REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Consti tución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección -ordinaria de 
Diputados Locales a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, período constitucional 
2018 - 2021. 

TERCERO. Que el Partido Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en 
tiempo y forma solicitud de registro de los candidatos a diputados locales los C. C. WENDY 
MARGARITA LÓPEZ ALONSO y SOCORRO HERBERT HERRERA, para contender en el 
proceso de elección ordinaria del 1 º de julio del año 2018, para el cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente, a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, 
período 2018 - 2021. 
CUARTO. Que en el presente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a 
que se refieren los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado, 281, del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como los requisitos establecidos por los 

4 Sierra leona No. 55~ Lomas 3ro. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444} 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.arg.mx 



' 
anku\os '2.93 , 303 ':I 304 de \a Le~ E\ec\ora\ \l\gen\e en e\ Es\aóo, \o Q\.\e en \a espec\~-, :1 

plenamente se acreditó con los documentos que de los candidatos fueron presentados, los que ~ i 

corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en conc~ptó de ,esta :.~ ·: 
Comisión Distrital Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para. el regist~o d.~;·· ;i 

la fórmul~ de candidatos en cuestión propuestas por el Partido de la REV9_~.l1_Q ló.~¡; 1 
DEMOCRATICA, es de resolverse y se u/i 

RESUELVE ~.· ~¡· l 
" n. 1 

. I• ' 
~ ... ! ' 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el registro de la Fórmula de Candidatos a Diputacio·s-de·Mayor;í.a . .J 
Relativa integrada por la C. WENDY MARGARITA LÓPEZ ALONSO, Candidata Propietaria y la 
C. SOCORRO HERBERT HERRERA Candidata Suplente propuestas por el Partido Político de 
la REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA para el Distrito No. 11 , con cabecera distrital en Cárdenas, 
S.L.P., motivo por el que contenderá en el proceso de elección correspondiente,-cuya jornada 
se efectuará el domingo 1 º de julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente dictamen al Partido Político de la REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del 
Estado y al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para los efectos legales 
correspondientes. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros d·~~ Distrital Electoral No. 11 en sesión 
ordinaria de fecha 14 de abril del año 201 / / ~ 

5 

O PROPIETARIO 

E CANSECO M. 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE DIPUTADOS POR EL PRI ,CIPIO DE 
PARTIDO POLITICO REVOLUCIONARIO INSTITUGl,O G 

PARTIDARIA ENTRE EL PARTIDO REVOLUC O 

Distrito No. 11 
Cabecera: Cárdenas, S.L.P. 

V 1 S T O para die e 
Candidatos a Diputados 

e regis o de la Fórmula de 
o· esta por el C. Martín 

e ol ·o· ario Institucional , 
OS PARTIDOS POLÍTICOS 

• co cabecera dis ri al en el municipio 
a jo a a electoral se efectuará el día 1 º de julio del presente año, a 

e - egrar la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, periodo constitucional 2018 -
· lo an erior, y 

RESULTANDO 

'-
1. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogañdo I~ que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

11 1. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
'.Jecreto número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Pol ítica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-
l. 



(fºI~~~--. 
V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Est"'do el r1· 
Decreto número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposicione:s a la ~~¡ ! 
Ley Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley O ánica del Municipio Li ~ re.1!1..;el. .... "., Ji"'. f 

~.., •••. ..,·'\.~:-"' ,·._J;. ¡, 

Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley e · ·a E ectoral del Estado:de.- ~ :~·~·, 4.;¡ .. -:t ~ 
San Luis Potosí. -.:.. . ~ :.~. ~>- 5 

\...--~· :e· ~ ·.' ! ~ 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesi, 
Estatal Electoral y de Participación Ciudada 
de Diputados Locales que integrarán la lXJI 
periodo: 2018-2021 y la integración e 
para el período constitucional 20 8-2 

VI 1. Que el Consejo Estatal ~ .................. 
de 2018, las Comisio· es 
desarrollar y vigila el nrn.rcc~ 
Estado, e s 
Estado. 

os 
ie es e ec o a 

18, para que del quince al vein ·uno de marzo 
es de registro de Fórmula de Candida os a Diputados 

· "ón Dis rital Electoral respectiva . 

IX.. e e e marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ci dadana resolvió la solicitud de registro del Convenio de Alianza Partidaria que suscribieron 
los partidos políticos REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO para en esas condiciones participar y postular fórmula de candidatos a diputados de 
mayoría relativa, para el proceso electoral local 2017-2018. 

X. Que a las 23:23 horas del día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada en el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y remitido a esta Comisión Distrital 
Electoral, la solicitud de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa 
de los C.C. CÁNDIDO OCHOA ROJAS, como propietario, y MIGUEL LIZARDO CUEVAS, 
como suplente, fórmula propuesta por el C. MARTÍN JUAREZ CORDOVA en su carácter de 
Presidente del CDE del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, documento en el que 
se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la fórmula propuesta, así 
como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, y a la qu"e en 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado y 
numeral 304 de la Ley Electoral de referencia, los peticionarios anexaron los siguientes 
documentos: 

... ~' 
' :¡, .1 

--1 .. , .,. 
-:, 
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~~~..,_.;:X~ 

Candidato a Diputado Propietario, el C. CÁNDIDO OCHOA ROJAS: Copia certijficada del :\ \
1
, 

acta d~ na~imiento; Copia f~tostática , p.or . ambos l~~.os , de la crede n~ial p~ra \vota.r con ~1 ~, 
fotograf1a vigente; Constancia de dom1c1 l10 y ant1guedad de su res1denc1a ~fect1va e ~\ r¡ 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad Va ll e~. ?· ~ -.!; : .; ;:\·~ ;,\ 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Peri ci~ 1~s7<f~~Kt: ~I\·~ 1\~ 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protestá de a~élh;~ ~ ~ 1 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ni¡inistYo · ~ e ; 1~~ 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la .g 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elecció popular; ~ ,

1 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme -pen~iente de ~ ~ 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones J __ J 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de lo~cargos""'-:~ ..... -r-
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estata l o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para cam pañas; h) De respetar y hacer cumpli r la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Es ado, y a las au oridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
los térmi os q e es ab ere lai cons1trtuoo1 
Po osí; Coll"K>•""nr-. 

Po 
el a a e a · ierr o; Copia fotostática , por ambos lados, de la cr 

o ogra 1a vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su res ide á e a 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas, S.L.P., Co s a 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo ; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano_ de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, formato 
expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma 
autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de 
capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 
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XI. Que con fecha 10 del mes de Abril del año 2018, esta Co 1s 10 

Partido Político REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL por la s 
requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la 
candidatos a diputados, consistentes en : 

DOCUMENTACION FALTANTE DEL PROPIETARIO Y SUP1lE 

• Copia certificada del acta de asamblea del partido en la 
sus candidatos. 

DOCUMENTACION QUE NO CUMPLE CON LOS REQ 
REFIEREN LOS ARTÍCULOS 303 Y 304 DE LA LEY ELEC O' 

• Se sol icitó se aclarara la 

domicilio, ocupació y a ·g -

e 

e aya s 

a 

XII. Los días 11 , 12, del mes de abril del año 2018, el Partid'o Polít ico REVO LUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, en atención al requerimiento efectuado por la Comisión Distrital Electoral, en 
tiempo y forma presentó ante este Organismo Electoral la documentación requerida. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa , de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 191 , 288, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la 
Ley Electoral del Estado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo 
que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que esta Comisión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre el 
registro de Fórmulas de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley Gener~I de 
Instituciones y Procedimientos Electorales , Ley General de Partidos Políticos, Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Diputados Locales a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, período constitucional 
2018-2021. -
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TERCERO. Que en el proceso de elección ordinaria de O- - a la LXII Le islatura ~I ¡¡ 
del H. Congreso del Estado, período 2018-202 P O -:.. 
INSTITUCIONAL de erminó participar bajo la figura de ALIANZA PARTIDARIA INTEfG~ ... P~. . . :i!_; ¡j 
POR LOS PARTID~S POÚTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y : v;._Ett?.~;·~j: sl: ~ 
ECOLOGISTA DE MEXllCO, ismo que'. foe,· ·.l1 'El ~ ¡· ... .:f•,.; ~ 1 

notificado a esta Comisió Esta ~I Electól:a ,- ~ j; ! 

y de Participación Ciuda lo 46 de '°~~ll 
~. la Ley Electoral del Estado -, 
1 

=.,.,.,...e - • se e e a sa isfec os los r·eq isr os de elegibilidad a 
os 46 y 47 de la Constitución Política del Estado, 28 1, del Reglamento 

el nstrluto Nacional Electoral , así como los requisitos establecidos por los 
292, 293, 303 y 304 de la Ley Electoral vigente en el Estado, lo que en la especie 

p e amente se acreditó con los documentos que de los candidatos fueron presentados, los que 
corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de esta 
Comisión Distrital Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de 
la fórmula de candidatos en cuestión propuestas por el Partido REVOLCIONARIO 
INSTITUCIONAL es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el registro de la Fórmula de Candidatos a Diputados de Mayoría 
Relativa integrada por el C. CÁNDIDO OCHOA ROJAS, como propietario, y MIGUEL LIZARDO 
CUEVAS, como suplente, propuestos por la ALIANZA PARTIDARIA INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, para el Distrito No.11, con cabecera distrital en Cárdenas, S.L.P., motivo por el que 
contenderá en el proceso de elección correspondiente, cuya jornada se efectuará el domiAgo 1 º 
de julio de 2018. 

1i :: u¡ q 
- ..J 
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•~~~e~~: 
SEGUNDO. Notifíquése el presente dictamen al Partido Político REVOLUClONARIO i.¡ :r 
INSTITUCIONAL de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 0 de la Ley Ele~toral del i r 
Estado 'J a~ Conse~o Estata\ Electora\ 'J de Participación Ciudadana para \os e1ectqs_~~J~--~-~~ ~ j ,: 
correspondientes. : ::>·~.:ti:>:°' ;¡.J ... ; 

~ · .. · J ~:.;J' !;\~1 ~· l 
! --:,~, .... ~ - .. 

- ' '.#-t.•$-""? "'/" 

As i, lo acuerdan y firman los miembros de a Com1s'im-Oislfital Electora 1 No. 11 ~n se~ión .;, d ~ 
ordinaria de fecha 14 de Abril del año 2018. // C> ~ -!) 

i ~' 1 FACUNDO ··----•s..--.·~=-- _ : 

co 1ROPIE'T ARIO 

J .. •'·c·~;;HI ·. 
t l e - • i\J!.'l"''"-~ ... ;u~----

M SOL CRUZ ZA ~ISN,.i-::.!: ... ::~¿¡,~-;;:,-oEYANIRA_ ~.-.a.lotl"\ 
CONSEJERO CIUDADANO PR.Qf-?LEJ.ARIO - -eoNSEJERO CIUDADANO SUPLENTE 1 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RE~ATIVA 
DE LA COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" ! *':¡~ . -,. 

! t' -.! ': : 
> t ·-:: ! . 
J 't''--·· s. J J> ~ : 

f ; i ..,~ /• ~ - ~ 
Distrito No. 11 
Cabecera: Cárdenas, S.L.P. 

' 
l 

V 1 s T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de la t Fórmula de 
Candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa propuesta por los:c _. _CARLOS 
MARIO ESTRADA URSINA y JULIO CÉSAR GONZÁLEZ RAMÍREZ en su carácter · de·· -
Presidentes del Partido PolJtico del Trabajo y Encuentro Social, para contender bajo la figura 
de COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS DEL TRABAJO Y ENCUENTRO SOCIAL, en el proceso de elección 
de Diputados en el Distrito Electoral No.11, con cabecera distrital en el municipio de Cárdenas, 
S.L.P., cuya jornada electoral se efectuará el día 1 º de julio del presente año, a efecto de 
integrar la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, periodo constitucional 2018 - 2021; por 
lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 
Decreto número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral. 
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V. Que el 31 de' mayo de 201~ se publicó en el Periódico _Oficial d~I Gobier~o d~l ~Estado el ~. 
Decreto número 0653, por medio del cual se reforman y ad1c1onan diversas d1spos1q,1ones a la 
Ley Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipi~ ~i~Je.·9_el ·~:;' , 
Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Est~d.~ ~~ ~ -~:·; ·_. i 

l ' . . ....... ~ . ; ... "" ~ 

San Luis Potosí. t :·'<~/·/ :: ~ 1 

t .':·J' ... .,,.. ... • 
> f ... ~· ,, ~~ ~ 

- p ~ 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación, el Pleno d~ I Consejo ! 
Estatal Elect~ral y d~ Participación_ Ciudadana dio inicio al Proceso de Elección d~ ~ Diputados ~1 '. 
Locales que integraran la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el pen¡pdo: 2018- ::, 
2021, y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional __ _; 
2018-2021. 

VIL Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a las Comisiones Distritales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección de Diputados de Mayoría Relativa al 
Congreso del Estado, en sus respectivas demarcaciones territoriales, conforme lo dispone la 
Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes col) derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del quince al veintiuno de marzo 
del año en curso, presentaran sus solicitudes de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados 
por Mayoría Relativa ante la Comisión Distrital Electoral respectiva. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos DEL TRABAJO, MORENA, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018; especificando en su resolutivo segundo que 
para la elección de Diputados Locales, su participación bajo esa figura lo es en los distritos 
locales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,10,11,13,14, y 15. 

IX. Que a las 21 :00 horas del día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y remitido a esta Comisión Distrital 
Electoral solicitud de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa de 
los C.HONORATO GARCÍA ROSAS, como propietario, y C. J. GUADALUPE CASTILLO 
ALVARADO, como suplente, fórmula propuesta por los C. CARLOS MARIO ESTRADA 
URSINA y JULIO CÉSAR GONZÁLEZ RAMÍREZ en su carácter de Presidentes del Partido 
Político del Trabajo y encuentro social, como candidatos de la Coalición "Juntos Haremos 
Historia"; documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que 
integran la fórmula propuesta, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
Electoral del Estado, y a la que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 46 y 47 de la 
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Constitución del Estado, numeral 304 de la Ley Electoral de referencia, así como artícu

1
0 281 

del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral , los peticionarios anexa ~'ol). los 

siguientes documentos: r {:.: 

Por lo que corresponde al PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO: 

Por el candidato a Diputado Propietario, el C. HONORATO GARCÍA ROSAS: 

1. Copia certificada del acta de nacimiento; 

¡ 
j¡ 
¡~ 
g 
p 
¡; 
1: 

..... 
' 

2. Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

3. Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de RAYÓN, S.L.P. 

4. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado . 

. , 
5. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, del candidato de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 
b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 
d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 
f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que 
haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

hubiere desempeñada e11 \a admi11istrnció11 ~edera\, estata\ o municipa\-, 
g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 
h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; 
i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, 
en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; 

6. Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación. 

7. Formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral 
con la firma autógrafa del candidato propietario y del representante del partido político 
que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato 
propietario. 
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Por el candidato a diputado suplente, el C. J.GUADALUPE CASTILLO ALVARADÓ:. 

-, \ ,;. ( ~ i ... ...; \, ' ..... \ " ~ 

~. 1 ~~ : _>· ~ i ~ ;~ 
1 "' /' .• ' . 
¡I '• ' ·' ·~ ~ ~.... t 

1. Copia certificada del acta de nacimiento; 

2. Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial. para. votar c.on foto.g~afí~ vige~te; ~-, 
Constancia de domicilio y antigüedad de su res1denc1a efectiva e 1ninti rrump1da, ,': 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de el NARANJO, S.L.P. ~\ ... · 

3. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

4. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, del candidato de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 
b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 
d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 
f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que 
haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; 
g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas ; 
h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; 
i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, 
en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; 

5. Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación. 

Así también, con fecha 13 de abril del 2018 fue anexada la copia certificada_ del acta de 
asamblea del partido en la que fueron elegidos sus candidatos. Lo anterior, en el entendido de 
que en términos del convenio de Coalición suscrito por los partidos políticos en mención, la 
postulación de la fórmula de diputados de Mayoría Relativa en el Distrito Electoral Local_ No. 11.. 
correspondió al partido político DEL TRABAJO. 
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Por lo que corresponde al PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL: 

Por el candidato a Diputado Propietario, el C. HONORATO GARCÍA ROSAS: 

8. Copia certificada del acta de nacimiento; 

' 
9. Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

1 
t 

1 O. Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de RAYÓN, S.L.P. 

11. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

12. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, del candidato de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 
b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a P,roceso por delito doloso; 
d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos·, 
f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub }údice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que 
haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal ; 
g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas ; 
h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; 
i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para S"er candidato, 
en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; 

13. Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación. 

14. Formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral 
con la firma autógrafa del candidato propietario y del representante del partido político 
que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato 
propietaria. 

Por el candidato a diputado suplente, el C. J.GUADALUPE CASTILLO ALVARADO: 

' 1 .. , 
1 ,, 

t 
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6. Copia certificada del acta de nacimiento; 
; 1 

7. Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografíaJvigente; .;~ 1'j J 
I• ~ l'J' ' 

Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, ,: ·;:·¡• ~· ' 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de el NARANJO, S.L.P. ,. ~ ... i ~'1.~ I 

. , r:, 1 ., ~ 

,~ ¡" f 
8. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de .. Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

9. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , del candidato de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 
b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 
d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 
f) No tener una mult.? firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que 
haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o munici~al; 
g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 
h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; 
i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, 
en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; 

1 O. Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación. 

Así también, fue anexada la copia certificada del acta de asamblea del partido en la que fueron 
elegidos sus candidatos. Lo anterior, en el entendido de que en términos del convenio de 
Coalición suscrito por los partidos políticos en mención, la postulación de la fórmula de 
diputados de Mayoría Relativa en el Distrito Electoral Local No. 11, correspondió al partido 
político DEL TRABAJO. 

X. Que con fecha 07 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a esta Comisión Distrital Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que la Coalición que solicita el registro de sus candidatos, cumplió 
debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus candidaturas a 
diputaciones de Mayoría Relativa en el estado, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 
289 bis Fracción V, así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 

·~i ~ 

6 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San luis Potosí, S.l.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



~ - -. - ·-. 
i: ... ¡ 

cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y ipiputadas e :·: 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo . • ~ .' ¡ 

' ~! • , .. , 
1 • • · • • '. • ·:., ~ •t. 

XI. Que con fecha 1 O del mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrital Electoral· ~~quir.iÓ.jaf · ;:: ~ 
Partido DEL TRABAJO por la subsanación de los siguientes requisitos qye ~o . fuer.011-:; ,.: i; 

atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos ·a diputados;·: · 
consistentes en: 

CANDIDATO PROPIETARIO: 
. , 

1. Copia certificada del acta de Asamblea del partido en la que hayan sido-elegidos sus 
candidatos. · 

2. Manifestación por escrito del candidato propietario de no contar con antecedentes 
penales. 

CANDIDATO SUPLENTE: 

1. Copia simple del acta de Asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 
candidatos. 

2. Manifestación por escrito del candidato suplente de no contar con antecedentes penales. 

XI. Que con fecha 1 O del mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrital Electoral requirió al 
Partido ENCUENTRO SOCIAL por la subsanación de los siguientes requisitos que no fueron 
atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a diputados, 
consistentes en: 

CANDIDATO PROPIETARIO y SUPLENTE: 

1.- Escrito de solicitud de registro. Lo anterior para dar cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 303 de la Ley Electoral del Estado. 

2.- Manifestación por escrito del partido político postulante, de que los candidatos cuyo 

registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio 

partido político, lo anterior para dar cumplimiento con el artículo 303 fracción VI de la Ley 

Electoral del Estado. 

3.- Copia certificada del acta de asamblea del partido en que haya sido elegidos sus 

candidatos, lo anterior para dar cumplimiento al artículo 304 fracción IX de la Ley Electoral del 

Estado. 

4.- Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación. 

XII. Los días 11 y 13 del mes de abril del año 2018, los Partidos Políticos COALICIÓN PT y 
ENCUENTRO SOCIAL, en atención al requerimiento efectuado por la Comisión Distrital 
Electoral, en tiempo y forma presentaron ante este Organismo Electoral y er CEEPAC la 
documentación requerida. 
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XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para ~ I registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa , de conformidad con lo ~isRue~to 

/' ... ~ - ,¡ 

por los artículos 176, 178, 288, 289 Bis, 291 , 292 , 293, 295, 303, 304, 308 y demás rel rti;~º~ d~ . 
la Ley Electoral del Estado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Reg:ist'i:d~ por: 
lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que esta Comisión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre. el 
registro d~ Fórmulas de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos 
políticos MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, tal como consta en el convenio 
respectivo, mismo que fue notificado a esta Comisión Distrital en tiempo y forma por el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 46 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura ; se 
encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley 
General de Instituciones y Proced'imientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección 
ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, período 
constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que los partidos DEL TRABAJO y ENCUENTRO SOCIAL integrantes de la 
Coalición, presentaron en tiempo y forma la solicitud de registro de los candidatos a diputados 
locales integrada por los C.C.HONORATO GARCÍA ROSAS y J. GUADALUPE CASTILLO 
AL VARADO para contender en el proceso de elección ordinaria del 1 º de julio del año 2018, 
para el cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente, a la LXII Legislatura del H. 
Congreso del Estado, periodo 2018-2021. 

CUARTO. Que en el presente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad por 
lo que respecta únicamente a los Partidos Políticos DEL TRABAJO y ENCUENTRO SOCIAL, 
de conformidad con los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado; 281 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como los requisitos establecidos 
por los artículos 292, 293, 303 y 304 de la Ley Electoral vigente en el Estado, lo que en la 
especie plenamente se acreditó con los documentos que de los candidatos fueron presentados, 
los que corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por lo que, en concepto 
de esta Comisión Distrital Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal pera el 
registro de la fórmula de candidatos en cuestión propuestas por la Coalición "Juntos Haremos 
Historia", es de resolverse y se 

RESUELVE 

. ~ ; 
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tl 
PRIMERO. Es PROCEDENTE el registro de la F.órmula de Candidatos a Diputados de ÍMayoría 
Relativa integrada por el C.HONORATO GARCIA ROSAS, como Candidato Propiet~rio, y el 
C. J. GUADALUPE CASTILLO ALVARADO, como Candidato Suplente, propuestqs 4).Qt.- la -

¡ •, ~:·,·, '. . 
Coalición Parcial "Juntos Haremos Historia" en lo que respecta a los Partidos Pol:íJico~ : 
DEL TRABAJO y ENCUENTRO SOCIAL, para el Distrito No. 11, con cabecera d (stri~al ,en 

( '-
Cárdenas, S.L.P., motivo por el que contenderá en el proceso de elección corresP,ondiente, 
cuya jornada se efectuará el domingo 1 º de julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente dictamen a los representantes de los Partidos Políticos ·-. 
DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, todos integrantes de la Coalición "Jurítos -blaremo~. 

Historia", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado; así 
también notifíquese al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para los efectos 
legales correspondientes. 

Asl, lo acuerdan y firman los miembro~ T R-ilistrital 
ordinaria de fecha 14 de abril del año 2018. / /., 

FAC'uNDG- STILLO ALVAREZ 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Electoral No. 11 en sesión 

J.GUADA~DOVAL, e - ... ~--~OA 
PROPIETA~IQ:.fi>·~oNSEJERO CIUDADA O PROPIETARIO 

: ('(,.J.. ;, 
, ~~ ./~ . ".'. ··>~~_:1 

MA CRUZ ZAVALA 
1

• v ,.,., :~~;-! ·!<_ !DEYANIRA GU""u~!_vrE CANSECO M. 
CONSEJERA CIUDADANA PROP(ETA'RIA • · ~:ONSEJERA CI DANA SUPLENTE 1 

~_::,_~ l 
MIGUEL VILLAGRÁN IZAGUIRRE 

CONSEJERO CIUD DANO PROPIETARIO 

NICA PROPIETARIA 
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' t. 
DICTAMEN DE REGISTRO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

w 
RELATIVA POR LOS PARTIDOS POLITICOS VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

r 
INTEGRANTES DE LA ALIANZA PARTIDARIA ' ' i 

;1 .• • ' ~ .. : '\, ;i 
I •:.:", " '. '._~-~i 
. . j·;·: ..... ¡,· .. :; ~1: 1 

~' }• ··> -::.,, :; j Distrito No. 11 
Cabecera: Cárdenas, S.LP. -7...-.. • ... .J 

'-:··J·:~_. :.··: \f ~ ';: ~ i 
V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solic· ud de regis o de la Fórmula de JI ci 

Candidatos a Diputados por el Principio de ayoria Retativa propuesta p_or el LIC. -~ 3 

MANUEL BARRERA GUILLEN en su carác er de Secretario General del Comité -1.~¡ ~ 
, !~ 

Ejecutivo Estatal del Partido Político VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO EN SAN tUI·~-- -~,.-~ .. ,,,. •. ,;' 
POTOSÍ, para contender bajo la figura de ALIANZA PARTIDARIA CON LOS 
PARTIDOS POLITICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXBCO, en el proceso de elección de Diputados en el Distrito 
Electoral No. 11 , con cabecera distrital en el municipio de Cárdenas, S.L.P., cuya jornada 
electoral se efectuará el día 1º de jul io del presente año, a efecto de integrar la LXII 
Legislatura del H. Congreso del Estado, periodo constitucional 2018 - 2021 ; por lo 
anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de.junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 
613 por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
abrogando la que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 
por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
el Decreto número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia 
¡político-electoral. 

. Q e el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
el Decreto número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Ley Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica 
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a y Adiciona la Ley _de -
Justicia Electoral élel Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio y preparación al 
Proceso de Elección de Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. 
Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y la integración de los 58 Ayuntamientos 
de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2018, las Comisiones Distritales Electorales, Organismo Electoral encarga~o de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección de Diputados de Mayoría Relativa al 
Congreso del Estado, en sus respectivas demarcaciones territoriales, conforme lo dispone -· 
la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 
a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes 
con derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del quince al 
veintiuno de marzo del año en curso, presentaran sus solicitudes de registro de Fórmula 
de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa ante la Comisión Distrital Electoral 
respectiva. 

IX. Que el 09 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Pa icipación 
Ciudadana resolvió la solicitud de registro del Convenio de Alianza Partidaria que 
suscribieron los partidos políticos VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y 
REVOLUCIONACIO INSTITUCIONAL para en esas condiciones participar y postular 
fórmula de candidatos a diputados de mayoría relativa, para el proceso e le~tora l local 
2017-2018. 

X. Que a las 16:40 horas del día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y remitido a esta Comisión 
Distrital Electoral, las solicitud de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por 
Mayoría Relativa de los CC. CÁNDIDO OCHOA ROJAS, como propietario, y MIGUEL 
LIZARDO CUEVAS, como suplente , fórmula propuesta por el LIC. MANUEL BARRERA 
GUILLEN en su carácter de Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 
Político VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN SAN LUIS POTOSÍ, documento en el 
que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la fórmula 
propuesta. así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del 
Estado, y a la que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 46 y 47 de la 
Constitución Política del Estado y numeral 304 de la Ley Electoral de referencia, los 
peticionarios anexaron los siguientes documentos: 
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del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia_efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad Valles, S.l.P.; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito , bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio acti"'.o ; b) No 
ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, 
al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públi~os; f) No 
tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice·, no esté 
garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la pos ulación, copia 
certificada del acta de asamblea del part ido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
forrnai o expedido por el Sistema acional de Registro del lnsti uto acional Electoral con 
la rrna a ógrafa del ca dida o y del re rese an e del pa ido poli ·coque Jo postula, y el 

ica la a a ógra a del candida o. 

Po 1el ca didato a Diputado Sup lente, el C. MIGUEL LIZARDO CUEVAS: Copia 
ce · cada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas, 
S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de Ja Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, 
bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 
d) No contar, al momento de Ja presentación de la solicitud , con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas ; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia fi rmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
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to Nacional Electora con '"-~ ... il 

la firma autógrafá del candidato y del representante del partido político que lo postula;, y el :· ! i 
informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. f .:.'! j 

1 • ; ¡ 
X. Que con fecha 1 O del mes de Abril del año 2018, esta Comisión Distrita l EIJct~r:;·":·~::'.":~ .·~? I 
requirió al Partido Político VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO por la subsanaéión de los · .. ; ;.¡.; . 
siguientes r~quisitos ~ue no fueron ~tendidos en la presentación de la solicitud de registro· :;·J : 
de sus candidatos a diputados, consistentes en: · '1 

DOCUMENTACION QUE NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTÍCULOS 303 Y 304 DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO. 

• La solicitud de Registro no está firmada por el Presidente del Partido Estatal, no 
reúne los requisitos del artículo 303 de la Ley Electoral del Estado. 

XII. Que con fecha 11 del mes de Abril del año 201 8, el Partido Político VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, en atención al requerimiento ,e·fec uado por la Comisión 
Distri tal Electoral, en empo y a ese · te este O ga is o El oraJ 
documen ación req e · a. 

XII. Que en virtud de q e se a subs a ·a o en s s é 
registro de candidatos a diputados por ·el principio de mayoria rela · 
con lo dispuesto por los artículos 191 , 288, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 3 3. 3 
demás relativos de la Ley Electoral del Estado, se procede a la elaboración del 
Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que esta Comisión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver 
sobre el registro de Fórmulas de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que los Partidos Políticos VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO se 
encuentran en pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos 
Políticos. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en -el 
proceso de elección ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura del H. Congreso 
del Estado, período constitucional 2018 - 2021 . 

' 

' 
' 

;¡ 

¡~ 

r ,¡ 

J 
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tados Locales a la ;· LXll 
Legislatura del 'H. Congreso del Estado, período 2018-2021 , los Partidos Políticos 

1 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO y REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
. '¡ 1 

" . 1 . ' 
determinaron participar bajo la figura de ALIANZA PARTIDARIA, tal como consta en el 
convenio respectivo, mismo que fue notificado a esta Comisión Distrital Elector~! en 
tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, por lq qu~ , , ·, 
dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley Electoral del Estado parª ·· . ·) 

" participar bajo esa figura . 

CUARTO. Que los Partidos Políticos a que se refiere el considerando que _antecede, 
presentaron en tiempo y forma solicitud de registro de los candidatos a diputados locales 
los C. C. CÁNDIDO OCHOA ROJAS y MIGUEL LIZARDO CUEVAS, para contender en el 
proceso de elección ordinaria del 1 º de julio del año 2018, para el cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente, a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, 
período 2018 - 2021. 

QUINTO. Que en el presente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de 
elegibilidad a que se refieren los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado, 
281, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como los 
requisitos es .ablecidos por los artículos 292, 293, 303 y 304 de la Ley Electoral vige e 

la es e se a ecr ó co los 
ai 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el registro de la Fórmula de Candidatos a Diputados de 
Mayoría Relativa integrada por el C. GANDIDO OCHOA ROJAS, candidato propietario y 
el C.MIGUEL LIZARDO CUEVAS, candidato suplente propuestos por la ALIANZA 
PARTIDARIA INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO y REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, para el Distrito No. 11 , con 
cabecera distrital en Cárdenas, S.L.P., motivo por el que contenderá en el proceso de 
elección correspondiente, cuya jornada se efectuará el domingo 1 º de julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente dictamen al Partido Político VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del 
Estado y al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para lós efectos 
legales correspondientes. 

Así , lo acuerdan y firman los miembros de la Comisión Distrital Electoral No. 11 en sesión 
ordinaria de fecha 14 de Abril del año 2018. 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA REL~l"IVA ... ,.,._ .. __ 
PARTIDO POLÍTICO CONCIENCIA POPULAR f; ,. 

!: • f n ,_, 
!; o¡ 
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l~ 'i .4, .. ': .. ·1 •• --:; .. _ .. 
;, ,.. ~"J ¡',,,: ·~ ··¡; J 
1, • 1 .._..,,. ... ...1 ~, ..:::;. ~ j 

Distrito No. 11 
Cabecera: Cárdenas, S.L.P. 

1' ~<'t.~ r .i'-Z J 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de la F9,rmula -de ?f ¿ ,f 
Candidatos a Diputados pQr el Principio de Mayoría Relativa propuesta por el q¡. OSCAR ·-::¡ 1 
VERA FABREGAT en su carácter de Presidente del Partido Político Concienci~ Popular ~~J ~ 
para contender en el proceso de elección de Diputados en el Distrito Electoral Lo~a_I _ No. 11, ~~I !/ 
con cabecera distrital en el municipio de , S.L.P., cuya jornada electoral se efectuará el' día "1-?,.,.,.,_<_; 
de julio del presente año, a efecto de integrar la LXII Legislatura del H. Congresó del Estado, 
periodo constitucional 2018 - 2021; por lo anterior, y 

,, RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacio_!1al Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
Ley Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de 
San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno d~l··Go11s.sij2 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso d1~ Elección--.;·~:--) 
de Diputados Locales q~e integ~~rán la LXII Legislatur~ del H. Congre~o del. Es_tap o, par~ el :.: .. i f 
periodo: 2018-2021 y la 1ntegrac1on de los 58 Ayuntamientos de la propia Ent1dad, ederat.1v. a .. ,\ .. ( .·j 
para el periodo constitucional 2018-2021 . / ~ ~,, jf /,. i 
VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el ílile~-''i~;¡~·~rJ:!/ ·f ff 

de 2018, las ~~misiones Distritales El~~torales .. Organismo Electo;al enc~rgad~/ d~IP;-~::P.~tfu~~:/ j } 
desarrollár y v1g1lar el proceso de elecc1on de Diputados de Mayona Relativa a1¡ congreso d?I:' : / 
Estado, en sus respectivas demarcaciones territoriales, conforme lo dispone la LeY Electoral d_el' .: 

Estado. { X./ ~: 
I• ., ·1 '/ 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo E~t'a°fa1 Elector~! y.) 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del quince al veintiuno de marzo 
del año en curso, presentaran sus solicitudes de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados 
por Mayoría Relativa ante la Comisión Distrital Electoral respectiva. 

IX. Que a las 12:45 horas del día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante esta 
Comisión Distrital Electoral , solicitud de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por 
Mayoría Relativa de los CC. J.GUADALUPE ZAMUDIO ZAVALA, como propietario, y SAÚL 
JACOS RODRÍGUEZ RENDON, como suplente, fórmula propuesta por el C. OSCAR VERA 
FABREGAT, en su carácter de Presidente del Partido Político Conciencia Popular; 
documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la 
fórmula propuesta, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del 
Estado, y a la que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 46 y 47 de la Constitución 
del Estado y numeral 304 de la Ley Electoral de referencia, los peticionarios anexaron los 
siguientes documentos: 

Por el candidato a Diputado Propietario, el C.J. GUADALUPE ZAMUDIO ZAVALA: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su resideneia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de TAMASOPO, S.L.P.; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser mini~tro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 



¡--~-~ - .. , 
~~= ">= Tiúti>e'e úeseml'e'ha<>o. ~n 'ª ª""''"'"''""'bn \eáe<a>, es\a\a) o mun~pa\; g) No~r 
aceptar recursos de procedencia 1l1c1ta para campañas; h) De respetar y hace · cumQllr la -': ·· ; 
~<:)""~'\\\.~<;;.\~n.T-e~eTa\ 'la Consw1.uc1bn de) 'Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las . utoridades TI. : 
elect?ral_es; 1) No encontrarse en alg~no .~e los ~upuestos de prohibición para ser cf ai~~- ?.;?~11 ·~.·/,/ :.' 
los term1nos que establece la Const1tuc1on Pol1tica del Estado Libre y Soberano Jle •• ".ar:Í'Üfos :· ! ;, 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado \a postulac\or~ ->cr~-r,:j,.f! ::: :: 

rtl d 1 ....., copia 
ce ' 1ca a del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos ·-'> 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Ele~toral con 1~ ~, ; 
firma aut~grafa del _ca~didato y d.el representante del partido político que lo postula l y el informe};¡ . 
de capacidad econom1ca con la firma autógrafa del candidato. l. _,,.. ! 

1 ..:!._:.;:..;.:,__. 4- , .. • • • ~~ 

flor a\ candidato a diputado suplente, el C.SAÚL JACOS RODRÍGUEZ RENDÓN: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de CARDENAS,S.L.P., Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las tlisposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal ; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

X. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro de 
candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo élispuesJo por 
los artículos 288, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley 
Electoral del Estado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 



CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que esta Comisión Distrital Electoral es competente para conocer r=:~::;·I; 
el registro de Fórmulas de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa ,/ conforme f;1

10 .' 

dispuesto por los artículos 100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado/ ·-~\,·, f ~; .'. 
SEGl/NOa Ove el Partido Político CONCIENCIA POPULAR se encuentra '17..:~feJ';;:góce de . 

sl!s derechos y sl!jeto a las obligaciones previstas en Ja Ley Genera/ e · l}st~[úfiones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución f olítiái·deÍ E~t~db 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Lui~1 Poto~í. por .l.d que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Diputado.s Locales a la LXII 
Legislatura del H. Congreso del Estado, período constitucional 2018 - 2021 f' · 

- . ~r.:. 

TERCERO. Que el Partido Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en 
tiempo y forma solicitud de registro de los candidatos a diputados locales los C.C., 
J. GUADALUPE ZAMUDIO ZAVALA y SAÚL JACOS RODRÍGUEZ RENDÓN para contender en 
el proceso de elección ordinaria clel 1 º de julio del año 2018, para el cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente, a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, 
período 2018 - 2021 . 

CUARTO. Que en el presente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a 

crue ge ret(ere(( ras articuras 48 Y' 4 7 de (J Can~Muctón PoliticJ d~I éstJda, 2(} ~, d~l R~q/3m~nto 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como los requisitos establecidos por los 

artículos 293, 303 y 304 de Ja Ley Electoral yjgente en C) E~tarJD, )D QUe en )a E5PECiC 
plenamente se acreditó con los documentos que de los candidatos fueron presentados los que 
corr~s~_ond~n ~ cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concept~ de esta 
Co~1s1on D1stntal ~lectoral, no ex_i~tiendo condiciones de impedimento legal para el registro de 
la formula de candidatos en cuest1on propuestas por el Partido CONCIENCIA POPULAR es d 
resolverse y se • e 

RESUELVE 

PRIM_ER?. Es PROCEDENTE el registro de la Fórmula de Candidatos a Diputados de Mayoría 
Relativa integrada por el C. J. GUADALUPE ZAMUDIO ZAVALA e d'd t p · · 
SAÚL JACOS RO . ó , an 1 a o rop1etano y el C. 

DRIGUEZ RENO N Candidato Suplente propuestos por el Partido Político 
CO~CIENCIA POPULAR para el Distrito No.11 , con cabecera distrital en CARDENAS S L p 
motivo ~or el q~e contenderá en el proceso de elección correspondiente, cuya jor~ada ~ s~ 
efectuara el domingo 1 º de julio de 2018. 

SEGUN~O. Notifíque_se el presente dictamen al Partido Político CONCIENCIA POPULAR de 
conformidad con lo d1spu~~to ~?r el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado y al Consejo 
Estatal Electoral Y de Part1c1pac1on Ciudadana para los efectos legales correspondientes. 
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Así, lo acuerdan y firman los miembros de la Comisión Distrital Electoral No. 11 eri sesión 
:' 

ordinaria de fecha 14 de abril del año 2018. 

("··-·-··- . 

ASTILL!Ó AL VAREZ 
~ 't ~ ;. ,. ,,. • • 

CONSEJERq f~~§).gENTE 

, ~ ¡ (4 l~j~~ ~:~:~:'::::1F1 ~p1 1 
J.GUA~ÍREZ S~NDOV:AL-c¡;;;,:,,,·-~-.-t:~--·-··· · ',.. . ........... ILJO"IOO 

FACUN 

CONSEJERO Cl~OPIET7'RIO -ceottSE<IERE> ~O PROPIETARIO 

MARISOL CRUZ ZAVALA DEYANIRA JD'¿ PE CANSECO M. 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIO CONSEJERA CIUDADANA SUPLENTE 1 

·~~y j 
MIGUEL VILLAGRÁ 1ziGUIRRE 

CONSEJERO CIUDAD O PROPIETARIO 

A PROPIETARIA 

.. • .. · 

.. 
:• 

~ i 
·.) 
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